
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
 

Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Se procede por secretaría a liquidar las costas del presente proceso tal como se ordenó 
mediante proveído del veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022), emitido por esta agencia 
judicial, en avenencia a lo normado por el artículo 366 concordado con el canon 110 del C.G.P. 
 
LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN ESTE ASUNTO EN FAVOR DE LA PARTE EJECUTANTE 
ES: 
 
Gastos Notificación        $                   69.455,oo 
Agencias en derecho       $              9.900.000,oo 
Total Costas        $              9.969.455,oo 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2021-00012-00 
EJECUTANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
EJECUTADO: CONSTRUCTORA LINDARAJA SAS Y SILVIA LILIANA ARIZA DE LA HOZ 

 
Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas practicada por secretaría, de 
conformidad con lo normado por el artículo 366 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez  

 
LJBM. 
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